
ORDENANZA Nº443/2008 

Piedras Blancas, 23 de Abril de 2008 

VISTO:  

      El Acta de llamado a Licitación Privada Nº04/2008; y 

CONSIDERANDO: 

      Que mediante Licitación Privada Nº04/2008, se solicita la 

presentación de ofertas para la concesión para l explotación del 

Comedor Proveeduría del Camping Municipal Pirayu. 

      Que según el acta de apertura de sobres, de fecha 25 de abril 

del corriente año, se presentó un (1) solo oferente a dicho acto 

licitatorio: El sobre identificado con el Nº1 correspondiente a 

SEGOVIA BLANCA E HIJOS, de la Sra. Blanca Segovia DNI Nº12.725.140. 

      Que a los efectos de la correspondiente adjudicación resulta 

necesario elevar la propuesta presentada a la Honorable Junta de 

Fomento. 

      Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

LA JUNTA DE FOMENTO DE PIEDRAS BLANCAS  

EN ACUERDO DE VOCALES, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Adjudíquese la concesión de la explotación del Comedor 

Proveeduría del Camping Municipal Pirayu a la propuesta 

correspondiente  SEGOVIA BLANCA E HIJOS, de la Sra. Blanca Segovia 

DNI Nº12.725.140, por ser único oferente, de acuerdo con lo 

especificado en el Considerando. 

ARTICULO 2º: Procédase a notificar por medio fehaciente, a las 

partes para su toma de razón. 

ARTICULO 3º: Regístrese y archívese. 


